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Interlocutorio 205 
Radicado 05266-31-03-003-2020-00053-00 
Proceso Verbal  
Demandante Banco de Bogotá S.A.  
Demandado Ana Ramírez Clavijo  
Asunto Reanuda – notifica conducta 

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Vencido el término de suspensión pedida por las partes, se reanuda el proceso 

(inciso 2, art. 163 C.G.P.). El proceso se entiende reanudado desde la ejecutoria de esta 

providencia1.  

 

2. A Ana Ramírez Clavijo, se tiene notificada por conducta concluyente desde el 18 de 

febrero de 2021, fecha en la que adujo escrito en el cual se hace mención expresa al 

auto admisorio de la demanda (inciso 1, art. 301 del C.G.P). 

 

3. Ejecutoriada esta providencia se continuarán con las demás etapas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA  

JUEZ 
2020 00053 

4 

 
1 Jaime Azula Camacho, Manual de Derecho Procesal Tomo II, Parte General, pág., 381, Ed. 
Temis, Bogotá, 2018.   
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